
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés. 

 
 
Radicación:   Ejecutivo 2021 00296. 
Demandante:  LLANTAS EMOTION S.A.S. 
Demandado: COMERCIALIZADORA E INVERSIONES GARZON NARVAEZ 

S.A.S. y WILBERTO NARVAEZ GARCIA.  

 

 

Se le reconoce personería a FELIPE RUBIO LOPEZ, en calidad de apoderada judicial 

de LLANTAS EMOTION S.A.S., en los términos y para los fines descritos en el 

mandato allegado. 

 

NOTIFIQUESE, (2) 
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